
MINISTERIO

ORDEN de 14 de octubre de 1971 por la· que· se
aprueba el .Estatuto de Personal del Servicio de
Reasegwo de· Accide.ntes de Trabajo.

Ilustrisimos señores:

Aprobado por Orden ministeriál de 31 de enero de 1962 el
Estatuto· de Personal del Servicio de Reaseguro de Accidentes
de Trabajo, resulta aconsejable dictar una nueva regulación qué.
recoja·.la experiencia de los aftos transcurridos y ajUSte sus li
neas directrices a las modernas concepciones en materia· de
política de personal. . - .

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la 'Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el adjunto Estatuto de PerSQ..nal
del Servicio de Reaseguro· de Accidentes deTrabajo~

Segundo.-Se faculta a la Dirección de la· Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones pueden .plantearse en aplica
ción de lo dispuesto en el referido Estatuto;

Lo digo a·VV. 11. para su conocimiento;y ~fectos.
Dios guarde a VV. U. . .
Madrid, 14 de octubre· de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ESTATUTO DE PERSONAL DELSERVICID"
DE REASEGURO DE ACCIDENTES· DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

Preceptos generales

SECCIÓN 1

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 1. El presente Estatuto regula la relación juri
dica existente entre el Servicio de Reaseguro de Accidentes del
Trabajo y los funcionarios del mismo.-

2. Son funcionarios· del Servicio de Reaseguro de Accidentes
de Trabajo los que en virtud de nombramiento legalmente expe
dido integran los Cuerpos del mismo, con arreglo a las nOrmas
de este Estatuto.

Art. 2.° Quedan expresamente excluidos del ámbito personal
de este Estatuto:

al Los profesionales libres que presten su colaboración y ser
vicios al Organismo, que se regirán exclusivamente por los con
tratos formalizados al efecto o las disposiciones reguladoras dll
su respectiva profesión. '-

b) El personal contratado al servicio del Organismo para
cubrir provisionalmente puestos de trabajo asignado a funcio
narios de plantilla del mismo que se encuentren vacantes, o
para atender tareas burocráticas urgentes y temporáles, cuyo
personal se nigirá por las contmtos formalizados con el Orga
nismo.

Este personal puede ser interino o eventual.
Es perse,na! interino el contratado para desempeñer pln8.s

vacantes de las plantiilas orgánicas del Servicio, La c,u~'c'ción

de sus contratos no podrá exceder de dieciocho meses, prorro
gables por periodos de tres meses, si no fueran expreS;d11'2n Le
denunciados con dichg antelación hasta que se prod L:~::¡':'a la
cobertura Gstatuüuia de la plaza interinada, en cuyo llW;\18n·
to se entenderá extinguido el contrato correspondiente, c,nü·

quiera, que
bractón.

-Se' considerará .personal que·· fuere contrata-
do para la realización de trabajos· urgentes; de carácter no;·
permanente, que no puedan ser atendid()s por personal de plan'":'
tilla. La duración de su contrato estará.'~.condicionada•. como.
máximo, a la terminación, de dichos trabajos, sin que en niri.:
gún caso pueda exceder de dieciocho. meses. .. ... '

el Cu!tlquierotro personal que·pr.Elsté semciosal. Organis
mo sin tener la condición legal de. funcionario delmismC).

SECCIóNlI

Competencia de Zósdistintos órganos, de. gobierno
. en materiadepersonaz ~'.7 .,c'

'. " ,-. '. • ,.:.'. ,:"," ',"-.- <- . - ,'. . ~._.- .. ;::",' : '. "," -.' .,

Art. 3.° .1. . Corresponde al Consejo Directivo del Organismo
en materia .de personal:

a). Proponer al Minis\erio de Trabajo para su aprobaci6nhis
plantillas del personal dl'll Organismo. .,....,.. ... ',.,. .. '..

b) Proponer al Miiusterió de Trabajola.'aprobadón y refor
ma del Estatuto de Personal.·" .. '" ../. ..: ... .

el Aprobar las retribucione,s· de los funcionarios, como capí-.
tulo del Presupuesto General del Servicio; para su curso pos
terior a la superioridad, .. ' . ... ..'

dI Conocer y resolver los recursos interpuestos por 10sfUn
cionarios del. Servicio contra los acuerdos adoptados por la
Comisión Permanente, resolutorios de, expedientes disciplinarios
por faltas muy graves. , 'c , . ..

e) Cuidar de la ejecución de los preceptos legales y regla-,
mentarios que afecten a los funcionarios:·

fl Informar los expedientes sobre ingresos y. ·nombramientos,
elevanClo las correspondientes, propuestas al Ministerio,

2. Corresponde a la Comisió~ Permanente:
al Proponer al Consejo Direétivo la 'aprobación de los asun

tos de los que el mismo deba conocer y resolver, en materia.
de personal.

b) Declarar la pérdida de la condiCión 'de funcionarIó en
los casos en que 1>roceda, de conformidad con lo establecido en
este Estatuto. . ..

el Resolver los expedientes disciplinarios que se instruyan ..
al personal por causas .muy graves. .

dl Resolver. sobre asoénsos, excedencias Y ,premios'al 'perso
nal del Servicio.

e) Resolver los recursos interpuestos contra sanciones im
puestas por faltas graves en via disciplinaria y, en general, los
recursos de alzada que procedan contra decisiones del Delegado
en materia de personal.

f) Conceder las ayudas económicas a los funcionarios con
arreglo a las normas de este Estatuto y determinar los criterios
generales que han de seguirse para la concesión de becas a
funcionarios y a sus hijós o puérfanos. '

gl Las demás facultades que el Consejo Directivo le delegue
en materia de personal.

3. .corresponde al Delegado del Servicio, como Jefe admi
nistrativo y técnico del Organismo, a las Órdenes del Director
general de la Seguridad Social y por delegaciÓn dél mismo,
llevar la representación legal y ejercer· el mando del Servicio,
con las siguientes facultades y.atribuciones en materia de per
sonal.

al Ostentar la Jefatura superior del personal del Servicio.
b) Recibir los nonibramientos de funcionarios realizados por

el Ministerio de Trabajo conforme al presente ,Estatuto y certi
ficar la toma de posesión y los cambios de situaciones cuando
se den los requisitos exigidos para ello por el mismo~

cl Acor::1ar, previa aprob"ldón de la superioridad, la convo
catoria de pruebas para cubrir las vacantes existentes en las
plantiilas del Servicio, cuando el número de éstas aconseje tal
msdida.

d) J~corclar, pr8-vJ.a aprobl.lci¿n de la superioridad, la contra
tación del personal a que se refiere el artículo segundo de este
Estatuto, y que se den por finalizados dichos contratos.
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\

el Proponer a la Comisión P2rm2..nente las exced8nci8s vo
luntarias y forzosas de los funcionarios y las situaciones de
supernunlerario.

f) Determinar los complementos que correspondan, en su
caso, a cada puesto de trabajo.

gl Autorizar, cuando las circunstancias excepcionales lo acon
sejen, el establecimiento de turnos especiales de trabajo y su
cese.

hl Conceder discrecionalmente anticipos extraordinarics al
personal, siempre que reúnan las condiciones reguladas en
este Estatuto.

~iJ Las atribuciones que en materia disciplinaria le vengan
atribuídas por este Estatuto.

j) La organización y funcionamiento del Servicio en todos
sus aspectos, dando cuenta, en su caso, a la Comisión Perma
nente.

kl Someter a la Comisión Permanente las propuestas de
ascenso· de los funcionarios.

II Proponer a la .~Comisión Permanente la concesión de re- ~

compensas ordinarias y ~xtraordinarias al perscnal del Ser
vicio.

III Proponer a la Comisión Permanente y, en su caso, al
Consejo Directivo las sanciones que estime pertinentes por fal
tas cometidas por el personal del Servicio, tomando en casos
graves las medidas de urgencia necesarias y ordenando, en su
caso, la apertura de diligencias previas o de expedientes, pu
diendo decretar en ellos la suspensión de empleo y sueldo.

m) Autorizarla publicación de los escalafones generales de
funcionarios.

n) Acordar los' destinos del personal.
ñl Conceder permisos y licencias a los funcionarios.
o) Reconocer el derecho a dietas, gastos de viajes y auto

rizar. la realización de horas extraordinarias.
. pl Conceder anticipos ordinarios al personal.

Art. 4.°, 1. Corresponde al Secretario general en materia
de personal: .

a) Las funciones que en materia de ·personal. corresponden
al Delegado general cuando éste expresamente las delegue en
él o cuando.lo supla. por. ausencia, ~nfermedad u otro motivo;

b) Las demás atribuciones que en materia disciplinaria le
correspondan, conforme a lo dispuesto en este Estatuto.

c) Ejercer la jefatura del personal del Servicio en las; ma-
~ terias que no se reserve' el Delegado del Servicio. .

d) Ejercer la dirección' técnica· de los servicios dependien"
tes· de 'la Secretaría, conforme a ·las órdenes e instrucciones de
lasuperióridad, así como su inspección..

e) Dirigir la intervención del Organismo ante las distintas
jurisdlcciones. '

f) Informar en losásuntos económtcos del Servicio en cuan
to implicaren problemas ;relativos al ,pers~mal.

2..Corresponde al Contador del Servicio, como Jefe Técnico
de 'todos 101;1 sez:vicios dependi~ntes de la Contaduría: .

a). La dirección, conforme a las órdenes e instrucciones' de
~ la superioridad, yla inspección de los servicios que de él de-
penden.' .

b) Informar todas las cuestiones de tipo económico refe
rentes al personal.

c) ,Cuantas otras funciones' le' fueren encomendadas o 'dele-
gadas dentro de dicho· ámbito. "

3.' Corresponde al Asesor Técriico, en materia de personal,
informar las cuestiones de esta naturaleza que'le sean enco
mendadas por el Delegado -del Servicio.

CAPITULO 11

Régim'en general de los funcionarios. Cuerpos

Art. 5.° El· personal de' plantilla del Servicio de· Reaseguro'
• de Accidentes de Trabajo se clasifica en la siguiente forma:'· .

'. Al Cuerpos' especiales.
,Bl Cuerpo .AqminiStrativo.' ',>
. el Cuerpo de:SUba1ternos.'",C·:~·:;';~t.'<'::,>. ..

. ',- i6S:CU~()s,e~~eCi~le~'~l-átÍ;!f:::.;~j:: ·..,;tf "~~..~':' ", -:"':.~~':'"( :,'"
·'ll..étier¡ji,'de-Í.étfad6~;·:S;::'" "..."<:7:',. "- .'~,!:,,, ;",;,:7.:::," 'c
,,'2l:Cuerpó. deContádores TéCnicos;'.> , .... ," c'
.'- .' . - . " -.' .- ,'.. '.'., -.', ';-.~,,:~.,.-,~:

~i;;';i~i#~M2e'%j;~J*~~~ri1p';ji
Él

2. El Clwrpo de Contadores Técnicos estará constituido en
escala única por: Contador Técnico Jefe Superior, Contadores
Técnicos Jefes y Contadores Técnicos.

3. Asesor Técnico,
4. Asesores Iviédicos.
5. El Cuerpo Administrativo estará constituido en escala

única por: Oficiales Administrativos mayores, Oficiales Admi
nistrativos de primera y Oficiales Administrativos de segunda.

6. El Cuerpo de Subalternos se compondrá en escala única
por: Conserje y Ordenanzas.

Att. 6.° Al frente del Servicio elistira. un Delegado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Or
gánico del Ministerio de Trabajo de 18 de febrero de 1960.

Art. 7;° El Cuerpo de Letrados realizará las funciones juri
dicas y las administrativas de carácter técnico que se le en
comüinden. Le corresponderá la defensa y, en su caso, la re
presentación del Servicio en los litigios del mismo ante cual
quier jurisdicción y muy especialmente la de trabajo, cuando
así se le encomiende.

Art. 8,° El Cuerpo de Contadores Técnicos será el encarga
do' de todas las funciones técnico-contables y económicas ne
cesarias para la gestión encomendada al Servicio y las admi
nistrativas con ellas relacionadas;

Art. 9.° Al Asesor Técnico corresponderán las funciones. se
ñaladas en el·artículo 12 del Reglamento Orgánico del Servicio
de 20 de abril de 1961.

Art. 10. A los Asesores Médicos corresponderán . .las fun
ciones señaladas en el artículo 13 del Reglamento Orgánico
del Servicio de 20 de abril de 1961.

Art. 11. El Cuerpo Administrativo realizará las funciones
de ejecución y desarrollo ·de· las labores que se le encomienden,
tales como despacho de éorrespondenci1'l, manejo de m¡\qulnas
de contabilidad, registro y archivo, mecanografía y otras' si-

, milares.

Art. 12. El Cuerpo de Subalternos se ocupará de las tareas
de .vigilancia, custodia, portes; ayuda en el servicio al resto
del personal y otros análogos.

Art. 13. Las plantillas generales de funcionarios serán las
que figuren el presupuesto del. Servicio. .

Con sujeción a las mismas, el Delegado organizará los ser
vicios y hará la oportuna clasificaéión de puestos de trabajo.

Art. .14. Por cada Cuerpo. se formará un escalafón de todos
los funcionarios que lo integran, cualquiera que sea' la situa
dón administrativa" ordEmados por la, fecha de sunombnímien-.
to y respetando el. orden de promoción obtenido ea las. corres
pondientes pruebas selectivas, en la que' figurarán los siguien-
tes datos: ~

al Nombre y apellidos.
bl Lugar y "fecha' del nacimiento.
el Fecha de comienzo en la prestación de servicios.
dl Fecha de ingreso en el Cuerpo~

el Fecha de ingreso en la categoría.
fJ Cargo o destino que' .desempeñe.
gl Número general que' ocupa en el escalafón.
hl' Número que ocupa en la respectiva categoría.
il Sit'uación administrativa.
jl Observaciones.

Art. 15. Las relaCiones a que se refiere el' artículo anterior
se publicarán cada tres años, y los interesados, en el plazo de
treínta días hábiles contados desde la fecha en que oficial
mente queden alluéllas a disposición de los mismos, podrán re
Clamar' contra ellás ante el Delegado cÍel SerVicio, quien debe
rá resolver en idéntico plazo. . . . . '

Denegada la' pétIción o,' transcurrido. el' plazo' referido·sin
que se hubiere notificado al reclamante resolución alguna. ~ste.

~ en el plazo de quince días hábiles, pódrá interponer' recurso .'
dé alzada ante la Comisión Permanente del Consejo Directivo
del Servicio.·~que habrá de·resolver deIltrel;'de~ los: cicis ·)Íleses
siguientes a la preseÍltación.del recurso; ,'!i8;iisCuÍTido.tál"plazo
sin 'recaer resolución ,aiguna-sé'éntenderáA,~negadO,el iecurs,o.

~ueda~do~~xpedit~!.a.!~~\j~~3~P~~b:~~:¡::~.Hi:j;i:~.:f'~:';:·'>·:",..~-•. '
··'.. Art.•16":·,Exisíirá;ün·expedieD.te;'¡;ersoná1Y~'110ja:.:.cle>sex:-

vi~;~,e~;eC::t~~~~:~~t~~~l~ ·"~hiQ~~í~i::>.;~':.'J...•

ta~adri1IJili¡trati\i'" ':furlCio



:-: ):Eril~;~~2~~ie~~~~:'~~lbará~onstarlo$'prestados.·por,~l·
'iñteresado,'losactos administÍ"átivos ,relativos 'al nombramientó,
'situaéión:;puestos'.de trabajo desempeñados, comisiones de ser
vicio, diplomas, ascenSos; •premios, 'sanciones, ·licencias Yalan
.tos otrosseadópten'relativos al mismo; ,figurandollsim1smo .SÚS
títUlos académicos, Y.jlrotesioÍlalesy cuaIitos' méritos en él con-
curran. -.... .' '"' .'

'CAPITULO I1I

,Adquisición y pérdida de la c~ndición de funcionario

SECCIÓN I

Adquisición

Art. 17. La condición de funcionario de plantilla del Ser
vicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo se adquiere por
el cumplimiento de las siguientes condiciones: ,

A) Generales:

1.& Ser español.
2.& Carecer de antecedentes penales. '
3.& Haber obtenido plaza en el concurso-oposición corres

pondiente por haber acreditado debida aptitud para el desem
peño de su cargo.

4.& No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
5.- NombraIñlento 'conferido por la autoridad correspon

. diente.
6.& 'Prestar acatamiento a las Leyes Fundamentales del

Reino... . . .
7.& Tomar posesión del destino conferido en el plazo de un·

mes desde que se le notifique el nombramiento, 'excepciónal
menté prorrogable por el Delegado del Servicio, si concurriesen
circunstancias extraordinarias. .

Mientras no se hayan cumplido todos los' requisitos ante
riormente enumerados no se adquiere la condición de funcio

.nario de plantilla·.' El incumplimiento voluntario de los requi
sitos señalados en los apartados sexto y séptimo impedirá, con
carácter definitivo, el reconocimiento de tal derecho.

B) Especiales:

1.a Letrados y Contadores Técnicos. Ser mayor de veintiún
años y poseer el título de Doctor o Licenciado en Derecho y los
de Doctor o Ucenciado en Ciencias Económicas, Actuario, In
tendente Mercantil o Profesor Mercantil, respectivamente.

2.& Ser mayor de veintiún años y poseer el título de Doctor
o Licenciado en Medicina, para los Asesores Médicos.

3.& Personal administrativo. Tener cumplidos los dieciocho
años de edad y tener aprobado el Bachillerato superior.

4.& Personal subalterno. Tener aprobada la Enseñanza Ge
neral Básica y haber cumplido los veintiún años de edad.

Los límites y mínimos de edad señalados anteriormente
para todo el personal en sus respectivos Cuerpos se contará
con referencia al día de publicación de la convocatoria del con
curso-oposición y para el personal subalterno en el día de su
designación. • .

Art. 18. El procedimiento de ingreso en cada Cuerpo será'
el siguiente:

A) Cuerpos de Letrados, Contadores Técnicos, Médicos y
Administrativos, Concurso-oposición.

Bl Cuerpo de Subalternos. Libie designaci6n~

Art. 19. El concurso-oposición para ingresar en cada uno
de los Cuerpos se convocará con un plazo de antelación no in
ferior a tres meses en el «Boletín Oficial del Estado•.

Art. 20. Los Tribunales que hayan de juzgar los ejercicios
serán designados por 1... Comisión Permanente del Servicio, de
biendo ser parte de los mismos, funcionarios de los Cuerpos de
Letrados o Contadores; si se trata de ingreso en los mismos; si
se tratara de Asesores Médicos, deberá formar parte dol Tri
bunal un facultativo, bien de los que figuran en activo en el
Servicio, si lo hubiere, o, en otro caso, designado por la SUc

perioridad.
El Tribunal, terminados los ejercicios de que conste el con

curso-oposición y que serán detallados en la ccnvocatorj s, for
mulará propuesta al Delegado del Servicio que, previo cono
cimiento del Consejo Directivo, la elevará al Ministro de Tra
bajo, a quien corresponde hacer los nombramientos.

El ingreso en las distintas escalas se hará siempre por la
categoria inferior.

,. Art. 21: ~ La 'etindi(:i6n de funcionario' de: .plantilla
:cio de.Reaseguro d!,! Accidentes, ~e Trabajo se
, tu,d deaIguna de las eauSas siguientes:

a) Renuncia del funcionario.
,b) -Separación' <!cel Servicio por sanción dis<;iplinaria..
el Jubilación.. .
dl Pé.rdida de la nacionalidad española.. No obstante, la

mujer .que haya perdido la nacionalia~d española pór razón de
.matrimonio, podrá recuperar su condición de funcionaria del i

Servicio, acreditándOsele el tiempo servido con anterioridad, si '.
demues'tra haber recobrado aquélla de conformidad con lo esta- .
blecido en el Código civil. Igual excepción se establece en favor
de los hijos sometidos a la patria potestad 'que perdieran la
nacionalidad española como consecuencia de haberla perdido

,el titular de dicha potestad. .

Art. 22. La jubilación puede ser: Forzosa, por 'invalidez, y
voluntaria.

. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el
funcionario los setenta años de edad.

La jubilación por invalidez se declarará de oficio o a instan
ciadé parte interesada, transcurridos cuatro años en situación
de excedencia por invalidez, oen cualquier momento en que
quede acreditada la permanencia e irreversibilidad de la inca
pacida:1-fisica.

Procederá la jubilación voluntaÍ'ia a instancia del funciona
rio que 'hubiere cumplido sesenta años de edad y veinticinco
de servicios efectivos al Organismo.

Art.23. La mujer funcionario que al contraer matrimonio
optase por rescindir la relación juridica qué la vineulacon. el
Servició, será indemnizada mediante la entrega, por una sola
vez, de una cantidad. equivalente ,al importe .de dos mensuali
dades' de su sueldo y premios de constancia por cada año que
lleve de servic,io activo en el Organismo. No obstante ello, si
enviudara o su esposo fuese declarado inválido, podrá solicitar
el reingreso, considerándola desde ese momento, hasta el rein
greso efectivo, en situación de excedencia voluntaria.

También. tendrán derecho a la indemnización a que se re·
fiere el articulo anterior, los' funcionarios que ·tomenestado
religioso con arreglo a las normas de Derecho Canónico, siem
preque cesen por este motivo en la prestación de sus servicios
sin acogerse a otras situaciones administrativas

,'CAPITULO IV

Situaciones administrativas

Art. 24. Los funcionarios de plantilla del Servicio de Rease-
guro pueden hallarse en las situaciones de:

al . Activo.
b) Excedencia, en sus diversas modalidades.
cl Supernumerario.
dl Suspensión de funciones.

Art. 25. 1. Los funcionarios se hallan en situación de ac
tivo cuando prestan sus Servicios al Organismo en destino de
plantilla asignados por disposición del Delegado del Servicio.

2. En dicha situación, los funcionarios tienen todos los de-
rechos y deberes inherentes a: su condición.

3. El tiempo de vacación, licencias reglamentarias y en
fermedad hasta la declaración de la excedencia por invalidez
se consideran como en activo.

Art. 26. 1. La excedencia. puede ser:
al Especial.
bl Por servicio militar obligatorio.
cl Por invalidez.
d) Voluntaria.

2. La situación de excedencia, con excepción de la causada
por razón del servicio miJltar, produce vacante en el respectivo
Cuerpo o Escala.

Art 27, 1. Se consi.derará en situación de excedencia espe
cial, previa solici\ ud de los interesados. a los funcionarios que
sean nombrados por Decreto ti Orden ministerial para cargos
públicos de confianza y de carácter no permanente, sin per~

juicio de los SUPW3StOS del artículo 57 de este Estatuto.
2. A los funcionarios en dicha situación se les computará

a todos los efectos el tiempo transcurrido en la misma, como
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Ascensos

CAPITULO V

::;, La l'8inccrporaclOn de los excedentes voluntarios se lle
vará a efecto, previa solicitud del interesado, en la primera
vacante que se produzca en su Cuerpo y categoría. La mujer
funcioTw.1'iú, en los casos a que se refiere el párrafo anterior,
podrá ser reingresada en el servicio activo aunque no exista
vacante, en cuyo supuesto amortizará la primera que se pro
duzca en su Cuerpo y categoría.

Art. 31. Podrán obtener la situación de supernumerarios los
funcionarios con dos años consecutivos de servicios activos que
lo soliciten, siempre que no exista con ello perjuicio para e~

funcÍonamiento del Servicio. Dicha sJ,¡;uación se concederá por
un mínimo de un año y un máximo de tres, y, durante ellos,
no se percibirá sueldo ni emolumento alguno, pero continuará
con reserva de plaza y ascendiendo en la misma forIna que si
se tratara de excedentes forzosos. Expirado. dicho plazo sin. que
se hubiese solicitado nuevo ingreso, se pasará automáticamen.,.
te a la situación de excedente voluntario.

No se podrá gozar de esta situación de supernumerario por
segunda o sucesivas veces sin que hubiese transcurrido un pla
zo de cinco años consecutivos de servicio activo desde la úl
tima vez en que se disfrutó.

Art. 32. Los funcionarios en la situación de excedencia y
supernumerarios no tendrán derecho a abono por parte del Ser
vicio de los beneficios de previsión o prestaciones de que gocen
los funcionarios en servicio activo, debiendo consignar en el
escrito en que soliciten dicha situación si optan por la pérdida
de dichos beneficioso prestaciones durant'e la situación de exce
dencia y la de supernumerario, o bien por abonar por su
cuenta, y a través del Servicio, el coste de aquellos beneficios
o prestaciones. .

Art. 33. 1. La suspensión de funciones puede tener carác
ter preventivo o definitivo.

2. La suspensión preventiva de funciones puede ser acorda
da respecto a aquellos funcionarios a' quienes se incoe eFpe
diente por falta grave'o muy grave o que sean procesados en
causa criminal por delito doloso,

3. La suspensión de funciones tendrá carácter definitivo
cuando venga impuesta por sentencia firme dictada en causa
criminal. o por sanción firme en vía disciplinaria.

oe servicio' activo, pero no percibirán durante su púnnnencia
en ella las remuneraciones que les corresponderian como fun·
cionarios del Servicio.

3. Los funcionarios excedentes especiales aparecerán en .el
Escalafón de su Cuerpo o Escala sin ocupar número en el mIs
mo, pero conservando el puesto que les corresponda, el cu¡¡,l
se verá afectado por los movimientos ascensIOnales que se pro
duzcan, como si se encontrasen en la situación de activo.

4. El reintegro de estos funcionarios al Cuerpo de proce~en

cía deberá ser solicitado por los mismos en el plazo de tremta
días como máximo, a contar desde el siguiente al del cese en el

'cargo que motivó .el pase a esta situación administrativ.a. De
. no hacerlo así pasará automáticamente a la de excedencIa vo
luntaria. Habiéndolo solicitado dentro del plazo serán reinte
grados aunque no existiese vacante, en cuyo caso se amortizará
la primera que se produzca.

Art. 28. 1. El personal que presta servicio militar obligato
rio quedará en situación de excedencia por dicho concepto.

2. A los funcionarios excedentes por servicio militar obliga
torio se les reservará su plaza escalafonal y destino; se les

:computará a todos los efectos el tiempo transcurrido en dicha
, :/situación y percibirán durante ella el cincuenta por ciento d~l
~haber que les corresponda de sueldo y premios de constancia.

3. Los que una vez cumplido el servicio activo de su reem
"plazo fueren llamados nuevamente a filas, percibirán la tota
~licl.ad de sus remuneraciones, con deducción de las que, en su
/ caso, cobrasen del Ejército.

4. Los excedentes por servicio militar deberán incorporarse
..al destino que tuvieran reservado en el plazo de sesenta días,
'; como máximo, a contar desde el siguiente en que hubieran ter
~'minado aquél.

De no hacerlo así, pasarán automáticamente a la situación
de excedencia voluntaria. .

5. Si algún funcionario pretendiera anticipar la prestación
-nel servicio militar obligatorio, ingresando voluntariamente en
:el Ejército, deberá solicitar la oportuna autorización para que
\:5e le considere excedente a los efectos de este artículo.

Art. ' 29. 1., La excedencia especial por invalidez se decla
.d'ará automáticamente al cumplirse dos años de disfrute de li-
'~cencia por enfermedad. .

2. El funcionario excedente por invalidez aparecerá en el Art. 34. 1. El funcionario declarado en situación de suspen-
escalafón de su Cuerpo o Escala sin ocupar número,· pero cono' sión preventiva de 'funciones quedará privado temporalmente
~servando el puesto que le corresponda, el cual se verá afectado del ejercicio de las mismas y sólo percibirá el 75 por 100 del
. . sueldo y -de los premios de constancia que le correspondan.
'por los -movimientos ascensionales que se produzcan, como SI 2. Si no .fuera sancionado con el correctivo de' suspensión
',se encontrase en la situación de activo.· .

3. El tiempo de esta' excedencia se computará. a todos los o no fuera condenado a penas de inhabilitación absoluta, espe
cial p'ara su carrera o suspensión de cargo público, profesión

efectos como si el funcionario se encontrase en activo y du- u oficio, el tiempo pasado en esta situación le será computado
,rante la misma se abonará a éste su sueldo, premios ~e cons a todos los efectos como de servicio activo y se le abonará la.
tanciay pagas extraordinarias .por ambos conceptos. parte de su remuneración que no percibió.

4. Esta situación tendrá una duración máxima de cuatro 3. En el supuesto de que el funcionario suspenso preventi"
años, al finalizar los cuales se declarará automáticamente la vamente resultase condenado a pena de suspensión de cargo

,Jjubilación P9r invalidez, todo ello sin perjuicio de la jubilación público, profesión u oficio, o sancionado con 'Suspensión de
tforzosa, si procediera. empleo y sueldo, el tiempo 'pasado en esta situación le será

,5. Si antes de los cuatro años se produjera la rehabilita- de abono para, el cumplimiento de la pena o del correctivo,
::ción. del funcionario, su reincorporación 'Y destino, previo re- pero perderá los haberes retenidos y será sometido al oportuno
fitconocimiÉlnto médico, se' regirá por las mismas reglas estableci- , descuento respecto a las cantidades que percibió.
,ida.s para los casos de vuelta a la situación de activo desde la· ~
'excedencia especial. I Art. 35. .La suspensión de funciones impuesta con carácter

, definitivo mediante sentencia firme en cáusa criminal o resolu-
Art. 30. 1.'La .excedencia voluntaria es la que se declara ción de expediente. disciplinario, producirá la privación de to

¡;.a petición del funcionario, y durante la misma quedan en sus- dos los derechos inherentes a la ·condición de funcionario du
tpenso todos los derechos y obligaciones de aquél, no siéndole, rante el tiemp!91de la condeIla.o sanción, con las consiguientes
t'en consecuencia, de abono el tiempo transcurrido en esta situa- pérdidas de antigüedad y del puesto qe trabajo que se desem
'dón para su antigüedad, ni percibiendo remuneración alguna. peñase.

2. No pueden solicitar la excedencia voluntaria los funcio-
'. narios declarados en suspensión de funciones; ni los que estén
;;;sujetos a expediente disciplinario o cumpliendo sanción antec

",,;riormente impuesta, así como támpoco los que tengan pendien
r te reembolso de anticipios.

3.' Los funcionarios en la sit.uación que este articulo regula Art. 36. 1. Los ascensos serán por rigurosa antigüedad, den-
,;aparecerán en el escalafón. de su Cuerpo sin ocupar número tro de las respectivas escalas.

• f¡.y en ele puesto que les correspondía en el momento de pasar a 2. Los' cargos y destinos del Servicio se proveerán entre
~ichasitu&Ción, en el que permanecerán. todo el tiempo que funcionarios del mismo, en la s(guiente forma: ..'

.. ~ure la. misma. La pérpida de puestos que por tal causa pue- El Se9retario' general .y el Contador técnico g!'lneral serán:
da producirse tendrá carácter definitivo. designados, .cuando se produzca su vacante, 'por el Di'rector ge.,. _,

\·<,4.::LosfUÍ!.cionarlós,excedentes voluntarios. no pueden pedir rieral de la Seguridad Social, ·previa.propuesta del Delegado".
\,elJ:"eintegroeJi eLservicioáctivo hasta pasado un año desde: del Servicio entre Letrado Jefe súperior o Letrados ,Jefes y en~
\quEi-.fu~ron decl~a:dos'en. esta situación, excepción hecha de tre'Contadortécnico superior o Contadores técniCos Jefes; res
.-Ja.,mujer-funcionario,que,habiendo quedado excedentevolun- 'pectivamente, debiendovalorar!¡;e los respectivos títuIosy ser-

. taria por, razón de matrimonio, solicitase el reingreso por faUeci-- vicios en la formulación de dicha propuesta. , '. _ ".' ...~.
mie~~o,o".invB:lidez dern;¡arido, e:l cuyos supuestos no le será . '3. La'designación de los Jefes de Sección, ·cuapdo.S8 pro~.

Plicaéióli:et'mencionado.. ~l,l:l Z.,',.':,..' ,•.:•..,'0•.".,:..'.:.·•.,:.;..:.,'.:..•.•..'..,'••.:,;.'.,:,'•.••:,.,',•.:..•·,·.••.,.,.:1.:•.·..:..•.,'.·.•.•..•.•...•,.,•.t..•,•.•......·•......'.:.,..,' ;.'..•••,•.,•.•......:..•..•.••.:.~..•..'..,•.•...,..::,':,...•....•.:,;,.,'.•,.,..,:•.:."...•,..•."..•••:,~...•,:.'.•••.•.:.:•..:;•.'......•, '.,'•.•.•.,.,:,:.;:.,•.•...:•••.•..'•.••..•....•::,',••.•.:.'._:•...:.:..~...•....••..:.,.,'..•.•..•..:.•...•.,:..•..',:••,',.',,'.~:~.:...•.::;.'..•.:.•,..:.~.•••.:,:•.,.-'.;..,.:..,.::,_.:,",...••..•',•..<•••,•.•i..:..•••.,~.'.:...•.•.•:..,.•"'.,·.'.'.:'::,..'.•·.. '.•,.d..,;•...,,....•~•.~.:..::.,z:, ~~n,;j~~~1~$:,;~.·~~~'r~pl,í~ :~l"'~~~~f~,::~~·;.~:~L~,i~.~~< •.:~~.:., . -'A
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hecha, por. el .Delegado: del Servicio entre los·.}.etrados o 'con.',·,: ..'2. Compete al Delegado-~del Serviclo:1& determ1naci6n del
tadores técnicos que ocup~n por antigüedad . los 'cuatro primeo' . puesto de trabajo' en' 'que han'de prestar sus. servicios los run-
ros puestos. .. '. '.' . '. cionarios, dentro de las respectivas Escala,s y categorías; .

4. Ladesignaci6n de Asesc;>r técnico, cuando..se produzca. :. ..,., "...."; ...•
v~cante...· seráhéc'hapor el' Dir~ctor general de ~ía:S~gurídad. . ·Art.'46... Para premiar los servidos y cUalida,dÉlssobresalien~
Social.' . . . .. ' .. ' . tes delPersonalseestablecen,l~.'siguientes>re.cottiPensas:'

'-Art. 37. Las' vacantes .ele la categOríade:t¿nsexie< se cubri~ .~~.~~::~:e~:~~~.·.;.··>, "'>~'2;";','c .
rán mediante concurso de méritos entre él personal subalterno . el Becas o viajes. de perfeccionamiento el estudio.
de la categoría inmediatamente inferior. dl Propuesta de condecoraciones ode otras recompensas es-

Art. 38. Lo~ funcionarios que transitoriamente desempeñen peciales, que se elevarán pOr el·Consejo Directivo al Ministerio
destinos de categoría superior percibirán durante dicho tiempo de Trabajo. l' .

. los emolumentos que corresponden a aquél.los. Estas recompensas deóerán anotarse en el expediente perso~!
nal de los funcionarios.,. .,

CAPITULO VI

Cargos y d~stinos de especial confianza. Provisión y cobertura
de vacantes

SECCIÓN 1

.De los 'cargos y destinos' de especial confianza y su provisión

Art. 39. Son cargos de especial confianza los de miembros
del Consejo Directivo y de la Comisión Permanente. Su desig
nación y cese será libremente acordado. por el Organocom
petente, salvo el caso en que su adscripción a dichos órganos,
colegiados lo. sea en razón a cargos que desempeñen, en cuyo
caso dicha adscripción estará vinculada a quienes desempeñen
el, cargo. . '.. ,

También tendrá la consideración de cargo de especial con
fianza el de Delegado general del Servicio, cuyo titular será
designado igualmente por el Organo competente y de acuerdo
con las normas establecidas. • .

SECCIÓN II

Cobertura de vacantes en' las distintas Escalas

Art. 40. Los cargos y destinos de,l Servicio no mencionados
en el artículo 39 deberán ser provistos entre funcionarios del
mismo en la forma que se establece en esta S.ección.

Art. 41. Las vacantes que se produzcan en las distintas Es
calas de funcionarios del Servicio, .cuando no fueran cubiertas
por el reingreso del personal excedente, serán provistas de la
siguiente forma: '

al En las Escalas divididali en .categorías administrativas,
las vacantes que se produzcan se proveerán, si son de entrada,
mediante convocatoria de pruebas selectivas y si son de las
restantes categorías, por rigurosa antigüedad.

Los funcionarios que figurasen sin número por razón de su
situaci6n administrativa, salvo que ésta fuera la de excedencia
voluntaria, ascenderán sin ocupar vacante cuando corresponda
el ascenso al funcionario que ocupe en el escalafón el puesto
inferior inmediato, continuando delante de él, sin número en
la nueva categoría.

bl En los Cuerpos o Escalas no divididos en categorías ad
ministrativas, mediante convocatoria de las oportunas pruebas

. selectivas. .

Art. 42. Los ascensos por antigüedad producirán efectos eco
nómicos desde el día siguiente a aquel en que se produjo la
vacante.

Art. 43. En tanto no se cubran las vacantes en la categoría
inferior de esta Escala por el correspondiente concurso-oposi
ción u oposición libre, podrán ser cubiertas por personal no
perteneciente a la plantilla del Servicio, que serán designados
lipremente por la superioridad, siempre que reúna las condi
ciones exigidas para pertenecer a las mismas.

Los así designados no tendrán la condición de funcionarios,
regulándose sus dere~os y obligaciones de acuerdó con las
estipulaciones pactadas en el correspondiente contrato de tra
bajo.

Art. 44. Desde la producción de las vacantes hasta su provi
sión de manera definitiva no deberá transcurrir plazo superior
a dos años.

CAPITULO VII

Derechos de los funcionarios

Art. 45, 1. Los funcionarios en activo tienen derecho a des
empel1ar los destinos correspondientes a su Cuerpo o Escala
que de acuerdo con lo establecido en este Estatuto se les asigne,
y a las remuneraciones que para los mismos se determine.

Art. 47. 1. Los funcionarios' disfrutarán cada año completó'
de servicio activo de una vacación retribuida de un mes, o de
los días que en proporción les corresponda, 'si el tiempo ser~

vida fué menor.
2. Por razón de matrimonio el funcionario tendrá derecho

a una licencia de treinta días naturales e inintérrumpidos.

Art. 48. Los' funcionarios del Servicio podrán disfrutar li
cencia por asuntos propios, sin retribuci6n alguna, siempre
que no exceda de tres meses al año 'ni se acumulen a la vaca
ción. reglamentaria.'

Art. 49. El período en que se disfrutan. las vacaciones y la
concesión de licencias por asuntos' propios se subordinarán a
las necesidades del Servicio.

Art. 50. La enfermedad que impida al funcionario prestar
sus servicios al 'Organismo dará lugar a licencias' con plenos
derechos ,económicos hasta el máximo de dos años, al término
de los cuaíes podrá disponerse su pase a la situaci6nde exce-
dencia por invalidez. .

Art. 51.1. Los funcionarios del Servicio pertenecerán obli~
gatoriamente a la Mutualidad de la Previsión y a la Mutuali
dad de Funcionarios y Empleados del Ministerio de. Trabajo.

2. Las cuotas correspondientes a la Mutualidad de la Preví
sión serán satisfechas ·por el funcionario y el Servicio. en la
proporción señalada por el Reglamento de la Mutualidad.

Las cuotas de la Mutualidad de Funcionarios serán satisfechas
exclusivamente por los funcionaríos.

. 3. Los excedentes voluntarios satisfarán a su exclusivo car
go el importe tota¡' de las cuotas, si desearen mantener sus
derechos. .

CAPITULO VIII

Derechos económicos

Art. 52. Los funcionarios en activo tienen derecho a ser re~

munerados por los conceptos que se determinan en el presente
capítulo, en la cuantía que para cada Escala y categoría se
fija en los presupuestos generales del Servicio. .

La remuneración de los funcionarios' en situación de exce
dencia o suspensos, cuando tengan derecho a ella, se fijará
por la superioridad con arreglo a las normas de este Estatuto.

Al ser declarados jubilados, los funcionarios del Servicio
tendrán derecho al haber pasivo que se establezca en los Regla
mentos de la Mutualidad de la Previsión yde la Mutualidad
de Funcionarios del Ministerio de Trabajo.

Art. 53, El haber base estará compuesto de:
al El sueldo asignado'a cada categoría y complemento de

cargo.
bJ Los premios de constancia.
el Las pagas extraordinarias que el Servicio tenga consig~

nadas en presupuesto, de las cuales una habrá de percibirse
el 18 de julio y otra en Navidad.

Para el percibo 'de las pagas extraordinarias será necesario
que el funcionario haya prestado tres meses de servicio activo
ininterrumpidos inmediatamente anteriores a 'la fecha en que
corresponda el devengo. En otro caso se abonará la parte pro
porcional a que haya lugar, contándose por meses completos
las fracciones de mes.

En ningún caso podrán percibirse dos sueldos simultánea
mente con cargo a los presupuestos del Organismo.

Art. 54. Los funcionarias tendrán derecho a un premio de
constancia, por cada afio de servicio efectivo, del 5 por 100 del
sueldo base que les correspondiere en 31 de diciembre. Si en
dicha fecha no llevaran un año de servicio, se computarán
por dazavas los meses, o fracciones de los mismos, de tales
servicios.
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Art. 69. Serán objeto de sanción disciplinaria las acciones u
omisiones de los funcionarios que, siendolesimputables, estén
definidas como faltas eh el present'e Estatuto.

Art. 70. 1.. Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy
graves.

2. Son faltas leves:

Faltas y sanciones

Régimen disciplinario

SEccrÓN 1

CAPITULO X

Art. 65. El cumplimiento de los anteriores deberes lleva
consigo:

al La asistencia puntual y permanencia en el puesto de tra
bajo durante el horario que se fije.

bl El rendimiento normal en el trabajo y la guarda del se
creto profesional.

c> Observar una conducta digna dentro y fuera del Servi
cio, evitando en todo momento actos'" que puedan repercutir en
perjuicio o descrédito del mismo o de los que a él 'perte
nezcan,

Art. 66. 1. La prestación de servicios activos en el Servicio
de Reaseguro es incompatible con el ejercicio de cualquier ac
tividad, remunerada o no, en:

a) El Fondo de Garantía y Pensiones y sus Delegaciones o
dependencias.

b) Mutualidades que· practiquen el Seguro de Accidentes de
Trabajo.

Esta incompatibilidad se extiende al ejercicio de acciones,
frente o a favor de dichas Entidades, salvo cuando se trate
de intereses propios del funcionario, de su cónyuge, hijos, pa

_dres o hermanos.
2, Los funcionarios deben declarar cualquier tipo de trabajo

que ejerzan fuera del Servicio. El Delegado del Servicio, a la
vista' de tales declaraciones, determinará las incompatibilidades
a que hubiere lugar. Contra -estas resoluciones cabe recurrir
en alzada ante la Comisión Permanente del Consejo Directivo
del Servicio, que resolverá en definitiva. .

3. La Delegación~uidaráde prevenir y corregir las incom
patibilidades en que puedan incurrir los, funcionarios, promo
viendo, cuando así sea procedente, expediente de sanéión dis
ciplinarü\.

Art. 67. El ejercicio por el funcionario de actividades pro
fesionales o privadas compatibles no servirá de excusa al cum
plimiento de la jornada laboral y demás deberes que el cum
plimiento de su puesto de trabajo le impone, debiendo ser califi
cadas y sancionadas las correspondientes faltas en que incurra,
conforme a 10 dispuesto en ~l capítulo de régimen disciplinario.

Art. 68. Durante las horas de servICIO todo el personal su
balterno estará obligado a vestir uniforine, ajustado a las ca
racterí~ticas ordinarias, que le facilitará el Servicio señalando
el período de duración del mismo. '

minado. Excepcionalmente, en circunstancias de gran urgen·
cia y necesidad, dicha prolongación de jornada tendrá carácter
obligatorio,

CAPITULO IX

,Deberes e incompatibilidades

Árt. 62. Los funcionarios están obligados a acatar las Leyes
Fundamentales del Reino, al fiel desempeño del cometido que

_se les encomiende, a cooperar al mejoramiento de los servicios
y a la consecución de los fines que corresponde cumplir a la
dependencia en' que se hallan destinados.

Art. 55. Los complementos de sueldo serán, por razón del
cargo, por rendimiento y, por prolongación de la jornada. El
complemento por razón del cargo se percibirá por aquellos
funcionarios que los desempeüen, en la cuantía asignada pre
supuestariamente.

El complemento por rendimiento se graduará por el puesto
de trabajo de cada funcionario Y la asiduidad y eficacia en su
desempeüo, conforme a las normas que dicte la Delegación del
Servicio.

El complemento por prolongación de jornada lo percibirán
los funcionarios que realicen dicha prolongación, por orden del

_Delegado. del Servicio, de acuerdo con las condiciones· genera
les establecidas por el CónsejoDirectivo, a propuesta del Dele
gado, previo informe de la Comisión Permanente. El cese en
el citado régimen será de competencia del Delegado. La acepo
tación de dicho régimen será voluntaria por parte del funcio·
nario, así como el cese en el mismo.

El complemento por prolongación de jornada no se compu
tará a' efectos· pasivos ni tampoco para el cálculo de las pagas
extraordinarias y del premio de constancia.

Art. 56. El' funcionario que desempeüe el puesto de Cajero
o Habilitado percibirá una indemnización por quebranto de mo
neda en la cuantía que se determine por la Comisión Perma
nente. No será computable a efectos pasivoli, premios de cons
tanciá ni pagas extraordinarias.

Art. 57. Los funcionarios del Servicio' destinados por el Mi
nistro de Trabajo o por 'el Subsecretario del Departamento, en
comisión de servicio, a los Servicios Centrales del mismo, o a
otros Organismos o Dependencias del Ministerio, continuarán
disfrutando los haberes base 'sin tener derechos a la percep
ción de los complementos por cargo o por prolongación de jor
nada que estuvieren realizando en el momento de su adscrip-
ción. .

Art. 58. Los trabajos que el personal realice en horas extra
ordinarias por orden del pelegado del Servicio serán remune
rados con cargo a la consignación que para estas atenciones
figure en el presupuesto del Organismo. Su valoración se hará
teniendo en cuenta el sueldo base, el premio de constancia y
las pagas extraordinarias presupuestarias.

. Art. 59. El funcionario que por el desempeño de una comi
sión. de servicio deba desplazarse de su residencia oficial per
cibirá los gastos de viaj~ y las dietas correspondientes.

Art. 60. El Servicio abonará a' sus funcionarios una ayuda
familiar con cargo al ·,porcentaje, excepción y. cuantía actual
ménte reconocidos a, este Organismo.

Art. 61., Con el carácter de incentivo general .para todo el
.personal y para estimular la colaboración de los funcionarios
en la eficacia y rendimiento del Servicio, el Consejo Directivo
-del mismo anualmente, al conocer el balance y -resultado de la
liquidación del presupuesto- anterior, teniendo en cuenta los
incrementos logrados en los ingresos y la economía sobre los
gastos previstos podrá conceder una compensación especial al
personal en la forma y cuantía que estime conveniente.

a} De tres a cinco contravenciones al de'ber de puntualidad
o al de permanencia- en el lugar de trabajo en el período_ de
un mes.

Art. 63. 1.. Los funcionarios deben resp3to y obediencia a
sus -superiores jerárquicos, acatar sus órdenes con disciplina, b}. Una falta _injustificada de' no asistencia al trabajo en el
tratar con corrección a sus subordinados y faéilitar a éstos el período dll un mes.
cumplimiento de sus- obligaciones. el El incumplimiento de los deberes específicos del funcio-
. 2.En-r~lación'con el público, vienen obligados a prestarle nario, sin -perjuicio sensible para el serVicio.

'la mayor atención ya -tratarle -COn la máxiinacorrección. d) La desatención a los superiores, c.ompañeros, subordina-
3. Es también. deber del funcionario procur:ar~el constante dos Y. público. , - - .

,perf,eC,c,ion,a",mi~"nt",oe,n s,u"f,orm"ació"n pr,ofesional. e) En,general"aquellas_otras que, .sin ,afectar a la' eficacia
v,. '---.-' ,-, . .... -.. --' del s91Wicio; -impliquen descúido excusable en el trabajo '0 al-

.__&t.64:i::·:i.á.iorriad~Jetr~bajoserá.de seis horas diarias teraciÓn de formas sociales 'de normal observancia. ~,.
:/cpntinuadas;·· par la mañana.. Si las conveniencias del Servicio 3. Son faltas graves:

...... ·10 exigi~sen'podránestablecerse turnos, distintos por 'orden' del'
-.'pelegada;'del Servició.·o'::,' - " ' ' '" '-. -.,' al Más 'de cinco falta.'s injustificadas en cuimto a pUntuali-

-L":~;;:,j,~·::En'razón:.dlefestas':misniasnecesidades,yconcaráctér dad én 1a asistencia 'altrabajo o: de no permanencia eneimis- -
~/l¿;excepdorial;'podrá;...,:.,establecerse.cuna· -prolongación- de jornada, '.mocometidasen el período de un mes. .0.+.'-·" ~ .• ' ;"';¡:"~~"
iJ)~;i'~rtilitarerialO~ci6nJ~or.'iPart~,:de·los .fÚncionaxíos tendrá--carácte~·. é,:'",b),' De dós· aAiez;falt~s injustüicadas.:,de: lloasisienéia

'per~ibirán el· complenie~to:ast,denO;' •. elpenodo'deun'mes:'';:' . ······ié:.ti: . '. . ', -.
~i~~~;J&-:~;~~:~~~~:f{~~e:li}:_~.;·~~~:~t:;,~,{;;;:r~i?-:.~;~:":;,;~>;)~::,~:~::·}~:i~t:~~.';.~j ;ij.:~·~~"" ~- ~ <~ - \ :~- ,"" <~~;~ {~: }~: '~;'~;~r~~?~ .... _." -.



ArL 76. 1. Las sanciones impuestas se harán constar en el
expediente administrativo del funcionario, mE.diante las corres
pondientes notas, que serán canceladas de oficio o a instancia
de parte por el Organo correspondiente, siempre que el funcio
nario haya observado buena conducta ulterior y que hubieren
trar!.scurrldo, desde el cumplimiento de la sanción, los plazos
siguientes:

al Por la am0l10staclón por escrito y pérdida de uno a dos
dlas de remuneración, sois meses,

b) Por la pérdida de tres a quince días de remuneración
y suspensión de empleo y sueldo de un mes a seis meses, un
año.

SECCIÓN JI

Procedimiento

Art. 73, 1. La imposición de sanciones pOi' faltas leves no
precisa previa instrucción de expediente y cOITesponde al De
legado del Servicio,

2. El acuerdo en que se imponga la sanción deberá ser fun
dado, conteniendo una sucinta relación de hechos, cita del pre-

Art. 71. 1. Las sanciones disciplinarias que podrán impo
nerse a 'los funcionarios, en relación con las faltas que come
tan, serán:

1.1. Amonestación por escrito,
1.2. Pérdida de uno o dos días de remuneración.
1.3. Pérdida de tres a quince dÜls de remuneración.
1.4.. Suspensión de empleo y sueldo de un mes a seis meses.
1.5. Suspe,nsión de empleo y' sueldo de seis meses y un dia

a un año.
1.6. Separación definitiva del Servido.

2. Las dos primeras sanciones se aplicarán a las· faltas le
ves; la tercera y cuarta a las graves, y la quinta y sexta
a las muy graves.

4. Son faltas muy graves:

a) Más de 20 contravenciones sin .causa justificada al deber
de puntualidad o permanencia en el lugar de trabajo cometi
das en un período.de tres meses.

b) La falta injustificada de no asistenciá a la oficin~ por
tiempo superior a diez días, durante el periodo de un mes.

c) El abandono del servicio.
d) La indisciplina y desobediencia grave.
e) Los malos tratos de palabra u obra o falta de respeto a

los superiores, compañeros,_ subordinadós y público, cuando
dañe a la.disciplina o prestigio del Organismo.

f) La insubordinación colectiva.
gl La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-

to normal del trabajo. .
h) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza con las

gestiones encomendadas, asi como el falseamiento u omisiones
maliciosas en· las informaciones que les sean solicitadas.

D La embriaguez, cuando es 'habitual.
jl La realización de actos gravemente contrarios a la moral

pública o que redunden en desprestigio del Organismo.
kl La comisión de hechos constitutivos de delitos dolosos,

comunes, declarados por sentencia judicial firme.
D La reiteración o reincidencia en faltas graves, siempre

que la infracción antecedente haya sido sancionada.

Art. 72. 1. Las faltas leves prescribirán a los dos meses,
las graves al año y las muy graves a los tres años.

2. El plazo de la prescripción comenzará a. correr desde el
dia en que se hubiese cometido la infracción, se interrumpirá

'cuando se inicie el exp'ediente disciplinario contra el incul
pado y volverá a correr de nuevo desde aquel que termine sin

. ser sancionado o se· paralice el procedimiento.

;~itJ~~~~;1tf?t~~;t;~4~~~:~~;ct~~J~~:;'~¿~~t~;~~~~~~~~~1;~,;,ii;'
::d) .E~ mcumplimllmto. ~e los deberes e,speC?lficosconper¡ui- .. ' .•.... ~. .Se ;noti1icará~-.alinterésadore.ntiegán<lole.(:opia":'literah.C:::::

·C10· senslble J.lara el SeI'VlClO. > '" .><,c,yse, rémi~iráotra.cQpiaalaSecéiión"de Asuntos Generales,Para.'"
. e)·\.Lasfa!ta~ de re~peto alossupe:loreS~~Wllpan~r?s~',s~1:>0r- con,stanciaenel..e:X:ll.e~iente,del.fUIl~ionarió,:Y";'l.emasefectos,«

dm~d'tl;~:;~l~~ientomalicioso ~~la~ni~~t~nJ~i~~rit~d~' '<lJe .p~o~~~. •.• ':~,0 ···'.;.''-:-::·é~Y(L/',F-;·''-:;:.:.;·;;;:~'~i.::?;:{~!~:~~,U~>
las órdenes recibidas~ . . ,Art. 74. ¡,Las simciones,pórfalu.s de carácter gmvé;se'ráñ,,'

g) . Elquebran'to del secreto profesional. si si~éásioilasen impuestas por la Comisión .PermanElnteylas'c¡)iecorrespQhdan . -
graves perjuicios al Organismo s,e consideraí-á esta. 'infracción a faltas muy graves porelConsejo.Direotivo,'previainstroc-
como falta muy grave.. ción de expediente en ambos supuestos; ".: " - ;,. .

h) La gestión o tramitación de asuntos de Empresas o par- 2. La petición de ' instrucción deexpedieilte disciplinario'
ticulares' en 'relación con los servicios que el Organisn:io. tiene compete al Secretario general del Organismo, debiendoconte- .
a su cargo y, en general, la infracción del deber de no ejercer ner la descripción del hecho denunciado. También podrá acor-' , ;'
actividades que resulten incompatibles con su función. Cuando darse de oficio por el Delegado del Organismo. '
de tal infracción se deriven perjuicios graves para el Organis- 3. El Delegado del Servicio, cuando actúe de· oficio '0 a la ..
mo, la falta será muy grave. vista de 'la petición deducida pór el Secretario general, orde-',

il El desmerecimiento del funcionario en el concepto pú- nar~ lo. I?:ocedente sobre la formación de expediente discipli:
blico, cuando origine escándalo. . nano, aeslgnando en el acuerdo Instructor y Secretario. .

j} Promover o sostener altercados en- las dependencias 'del ,,4. El Instructor deberá pertenecer a la Escala Técnica' de
Organismo. ' J;etrados y, salvo casos de imposibilidad, deberá tener' mayor

k) La reincidencia o reiteración enfaIta leve siempre que antigüedad que el inculpado. Si éste fuese el Secretario gene-
la, infracción antecedente haya sido sancionada. ral, el Contador Técni,co general o el Asesor. Técnico, el Ins-

D En'general, todo acto.u omisión que revele un grado de tructor será uno de los miembros.del Consejo. .
negligencia o ignorancia inexcusable o que; siendo culpable, 5. DUrante ·la tramitación delexpedieJ?te. quien ordenó su
cause perjuicio para los servicios. . incoación y preventivamente' quien propuso su apertura podrá

suspender de empleo alfuncionarioexpedi~ntado. .
6. El· expediente se tramitará en el. plazo máximo' de dos 

meses, salvo que circunstancias justificadas impidiesen con
cluirlo. En tal caso, el Instructor designado solicitará de quien
10 nombró la ampliación de dicho plazo. '-

7.' ,La iniciación del expedíente' se comunicará -por escrito
al interesado en el plazo de siete días, con expresión circunS
tanciada de los hechos que 10 motivaron, y el .expedientado,
dentro de los siete días siguientes, podrá aducir asimismo por
esc!'ito cuanto en su descargo estifue oportuno, y a la vez pro
poner pruebas' que estime convenientes para su defensa, . las
que, previa declaración de pertinencia por el Instructor, habrán
de ser practicadas en el plazo 'de un mes.

8. El resultado de las pruebas quedará unido, al expediente
y el Instructor declarará concluso el mismo y' hará un pro
yecto de propuesta, al que servirá de antecedente un resumen
de lo actuado" la exposición sucinta de los hechos 'que estime
probados y su calificaéión jurídica. De tal proyecto de pro
puesta se dará traslado al expedientado', quien en el plazo de
cinco días podra alegar por escrito cuanto considere conve-
niente a su defensa. .

. 9. Transcurrido el plazo antedicho, haya odnopresentado el
expedientado su escrito de defensa, pasará todo ..lo actuado al
Delegado del Servicio para que éste emita dictamen y lo eleve
al Organo a quien corresponda resolver. .

10. Recaída resolución, se notificará al interesado en plazo
de quince días, mediante entrega de copia literal del' acuerdo,
y en el'que se le hará saber. los recursos que le competen, ante
quién y en qué plazo interponerlos. Otra copia se remitirá a
la Sección de Asuntos Generales para constancia en el expedien
te del funcionari9 y demás efectos.

'Art. 75. 1. Los acuerdos de sanción por faltas leves tendrán
carácter definitivo e irrecurrible.

2. Las sanciones impuestas por faltas graves serán recu
rribles ante el Consejo Directivo y su resolución dará fin a la
vía. gubernativa.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves serán re
curriblesante el Ministerio de Trabajo:

4: El plazo para interponer los recursos antedichos será de
quince días hábiles, a contar del siguiente a la notificación
del acuerdo. .

5. Los acuerdos de sanción por. faltas graves o muy graves
que sean firmes en vía gubernativa pueden ser objeto de re
curso contencioso administrativo.
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c) Por la suspensión de empleo y sueldo de seis meses y un
día a un aüo, tres aüos.

2, La separación definitiva del Servicio nunca será objeto
de cancelación.

CAPITULO XI

computadas las pensiones obtenidas en las Mutualidades de la
Previsión y de Funcionarios dcl Ministerio de Trabajo, el cien
por cien del total de las remuneraciones anuales que el funcio
nario percibía en el momento del accidente. Esta mejora se
prorrogRrá a su muerte en beneficio de la viucla e hijos en
la proporción correspondiente a sus pensiones de viudedad y
orfandad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado cl Estatuto de Personal del Servicio de
Reaseguro de Accidentes del Trabajo, aprobado por Orden Vl-i
nisterial de 31, de enero de mil novecientos sesenta y dos.

Primera.-Quedan convalidados en sus :actuales Cuerpos y
categorías los funcionarios ingresados en el Servicio por pro
cedimientos distintos o con títulos menores que los que. este
Estatuto determina.

Segtmda.-Para la actualización de los premios de constan
cia anteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto se
atribuirá a cada funcionario un cinco por ciento de los sueldos
señalados presupuestariamente para 1971 a las categorías a
que dichos funcionarios hubiesen pertenecido al final de cada
año desde el Comienzo de la prestación de' sus servicios, apli
cándose en lo sucesivo el' articulo 54.

Estos premios absorben los trienios y cuatrienios consoli
dados. hasta la fecha por' los funcionarios y compensan las
acumulaciones cuatrienales anteriores.

Tercera.-En el 'caso de qí.le por la Superioridad se modi
ficare la composición del Cons'ejo Directivo, dando entrada a
una representación del personal del Servicio, la designación
de dicho representante se efectuará de acuerdo con las normas
que oportúnamentése fijen.

Cuarta.-Si la aplicación de las normas de este Estatuto
perjudicase derechos econÓmicos 'anteriores más ,favorables,
serán respetl1-dos dichos derechos.

'Quinta.-Los funcionarios que -en la fecha de entrada - en
vigor del presente Estatuto viIiieren prestando servicios con
carácter interino en cualquiera de las plantillas' de este Orga
nismó, asi' como los contratados. pOdrán quedar confirmados
como funcionarios fijos, siempre Y cuan9.0' reúnan las condi
ciones y reguisitos señalados para el ingreso en el mismo y
superen las pruebas de aptitud a "que habrán de someterse.

Contra las decisiones del. Tribunal calificador no cabrá re
curso. alguno.

DISPOSICIONES FINALES

1.& El presente Estatuto entrárá en vigor en uno de no
viembre de mil. hovecientos ·setentay uno, con retroactividad
al uno de julio de mil novecientos setenta Y uno, en lo que
hace referencia a los efectos económicos regulados en el mismo.

2.& No obstante lo establecido en la disposición precedente.
el reajuste de plantillas en los distintos Cuerpos Y sus efectos
económicos sólo regirán desde uno, de enero próximo; una
vez aprobados los Presupuestos de mil novecientos setenta Y dos.

Art. 88. 1. El Servicio concederá a aquellas viudas y huér
fanos a quienes la Mutualidad de la Previsión reconozca pen
sión de viudedad u orfandad un complemento del 25 por 100
del' importe de tales pensiones. '

La extinción de la pensión de ~udedad u orfandad con
cargo a la Mutualidad determinará la extinción del complemento
que establece este artículo.

2. El beneficio indicado se otorgará, en condiciones similares,
a las viudas y huérfanos de funcionarios jubilados,

Acción sodal

Art. 77. 1. El Servicio de Reaseguro, en la medida de sus
posibilidades, desarrollará, respecto de sus funcionarios, una ac

, tividad complementaria de asistencia, tendente a la mejor sa
tisfacción de las necesidades fundamentales de los mismos.

2. Las asignaciones establecidas con tal fin en este capítulo
no se considerarán a ningún efecto parte integrante del sueldo
de aquellos funcionarios que las perciban y su importe será
fijado anualmente en el presupuesto general de gastos del
Servicio.

Art. 78. 1. Los funcionarios del Servicio que perciban sus
haberes, con cargo al presupuesto del mismo,podrán, en casos
plenamente justificados, obtener anticipos de sus haberes, rein
tegrables.

2. Estos anticipos pueden ser ordinarios y extraordinarios.
- '

Art. 79. Los anticipos ordinarios no podrán exceder del
veinte por ciento del haber base anual de los funcionarios que
lo soliciten, habrán de ser amortizados en un plazo máximo
da' tres años y no podrán obtenerse mientras esté pendiente
el reembolso de otro anterior. Estos anticipos no devengarán
interés.

·Art. 80. 1. Los anticipos extraordinarios no podrán exce
der del cien por cien del haber anual de aquellos que lo
soliciten, habrán de ser amortizadps en el plazo máximo de
cinco años y no será posible obtel,1erlos si está pendiente de
reembolso otro anticipo extraordinario, debiendo garantizarse
la operación, mediante el seguro de amortización del préstamo
si no o{reciesa el funcionario otta garantia que se considerase
suficiente. ,El interés que devenguen estos préstamos extraor
dinarios será fijado J?or el Consejo Directivo.

2. Los anticipos extraordinarios son compatibles' con otro
ordinario pendiente de reintegro~

. Art.· 81. Al concederse' cada anticipo se fijará la cantidad
mensual que debe descontarse de los haberes del funcionario
afectado, el cual se comprometerá formalmente a admitir dicha
retención ~in limitación alguna. '

Art.82, El Servicio podrá conceder a los funcionarios con
familiares' suhnd'hnales una ayuda económica de acuerdo con
las normas generales que oportunamente se establezcan.

Art. 83. Se procurará ayudar a la educación de los hijos y
hUérfanos de funcionarios mediante la concesión de becas de
estudio en la medida en que lo permitan las disponibilidades
presupuestarias; ,

!'It . 84. Con independencia de los derechos derivados de la
'afiliación a Jas Mutualidades de la Previsión y de Funcionarios
del Ministerio de Trabajo, al fallecimiento de un funcionario
del Servicio; cualquiera que sea, su situación administrativa
e:'.cepción hecha da la excedencia voluntaria, su- cónyuge:
hiJOS menores de veintrés años o mayores de esta edad incapa
citados Y: los padres del funcionario, si vivían en su domicilio Y
a sus expensas, tendrán derecho, por el orden citado y exclu
yéndose los grupos mencionados entre si, a una ayuda económi
ca igual al importe de tres mensualidades de su última remu
neración total. '

Art.,85. Los funcionarios en activo o jubilados tendrán de
recho a recibir asistencia sanitaria, tanto para ellos como para
los, faIIJ!.liares que convivan' con ellos y a su exclusivo cargo
que tengan la condición reglamentaria de beneficiarios o' asi- .

~i~:~~~o.de acuerdo con las normas aprobadas por el Consejo >-SECRETARIA
,,,~.Al't,s6.. Los: júbilados'cvoluntarios que hubieren' solicitado· GENERAL'DEL.MOVIMIENTO
;~~~~~Yc~~:~~:P~:s(;0~c::~dl~\.~~íu~~~df:p:~~6:.,>.\\!;,:> . ';i":·'; ,); Ce _

) percibirán, ,con'cai'go .alptesupuesto del SernciQ;'el'comple- '0"ORDEN ~el~_cle:,~;¡'ie'iJ1.bré·.d6jinl',p~i'laque'se
mento necesario,Paraq~e,las pensiones de ,jubilación 'alqan.ceri ;""".convocan· las ,éZécéiones"de·los. rep.,resentantes.~el

,.el, cien~por ,cien :de'suúltimá ,;remuneración' total... ,'>,.,;,.<,; <."~~:;Pleno; deLCo~éjoi:NacionaL en Ja,'.éon¡~i6nPerm,a-

>~,:·,;:,,:-¿:Ait:. ~7.¡}·i~~inV~d~z·:~u~.se:', h~ya próducido '',co~~: .~~~sé-'" ',., ,." ,<,!.,i~é:;·;j\~f1.i~EJt~~. Jf~~f~f;~~~~~g~a,~r·~!;'sF'\t;:,·..'::·?t'/',
:,\·i;"(':¡.~~1?-ci~fdeiaccide~~eJlacto'Mservicio da~derechoalpercibo', , Convocado' el Plena: del Consejo NacioIÍabiel Movimientopa.ra

" ,..~unu''e'·'s';t~o~,·,m""".Plt:lID.e*~"KcoD.j:~_~er::vitalici9\:ir1:"~'ao,~,,"""·:~aarg,O,'l'C~:~,e~",."" ,el dia-'25' :aá;los:;éórrleiitesi'l:en·'el"qus·'·h!í.ri'·'lié.deÍler ~gar-.las
, ,-" '~.. ....• 'l~hientó,:t' . recisó:.tif.ctaI


